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El Centro Interdisciplinario de Investigación y Docencia en 
Educación Técnica (CIIDET) informa que, a partir del 1 de 
marzo de 2026, la Dra. Adriana Castillo Rosas asume la 
Dirección de la institución. 

El acto protocolario fue encabezado por el director del 
Tecnológico Nacional de México campus Querétaro, Ing. 
Ramón Soto Arriola, en representación del Profesor Ramón 
Jiménez López, Director del Tecnológico Nacional de 
México( TecNM), quien llevó a cabo la designación oficial de 
la nueva titular, en el marco de las disposiciones 

institucionales correspondientes. 

La designación marca el inicio de una nueva etapa para el Centro, orientada al fortalecimiento de sus funciones 
sustantivas en materia de investigación educativa, formación y actualización docente, innovación académica y 
desarrollo institucional, en concordancia con los objetivos del Modelo Educativo del TecNM. 

Durante el acto protocolario correspondiente se destacó la trayectoria académica y profesional de la Dra. Adriana 
Castillo Rosas, así como su compromiso de consolidar los proyectos estratégicos institucionales, fortalecer la 
vinculación interinstitucional y dar continuidad a las acciones que han posicionado al CIIDET como referente nacional 
en educación tecnológica. 

Por su parte, el Dr. José López Muñoz concluye su gestión al frente del CIIDET, periodo en el que se impulsaron 
iniciativas enfocadas en el fortalecimiento académico, la mejora continua y la colaboración con diversas instituciones 
del sector educativo. 

El CIIDET reafirma su compromiso con la excelencia académica y el desarrollo de la educación tecnológica en México, 
que hoy encabeza el TecNM.  

CIIDET ANUNCIA RELEVO EN SU DIRECCIÓN A 
PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2026 

 

01 de marzo de 2026 
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